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REF: Transferencia de Acciones 

Expediente N* 45653     Señores: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Conforme lo establece la Ley de Compañías, notifico que he procedido a inscribir en el libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

- Nombres: RICARDO - Nombres: CENMEP S.A. 
- Apellidos: CARRASCO ANDRADE - Apellidos: 
- CL o RUC: 1701752063 - CL o RUC: 1790457303001 
- Nacionalidad: Ecuatoriana - Nacionalidad: Ecuatoriana 
- Valor de C/Acción: — S/.1,00 

- + de acciones que cede: 4.000 

Ud 
Particular que le comunico para los fines consiguientes, 

AU 
Dr. Nelson García C. 

GERENTE GENERAL 

Atentamente, 
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Quito, 21 de junio del 2007 

Doctor 

Helson Garcia Cevallos 

Gerente 
Adicenmep S.A 
Presente - 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informar a usted gue, mediente el presente instromento privado yo, DIR. 

CARRASCO ANDRADE RICARDO cedo, CUATRO MIL PA acciones ordinarias y nominativas 

de USD £ 100 (€ UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NA) que poseo en la compañía 

ADICENMEP 5.A, a favor de CENTRO MEDICO QUIRURGICO PICHINC HA S.A 

El Cedenteo cede a favor del Cesionario con los derechos, las acciones de la compañía ADICENMEP S.A. 

El Codente queda obligado a endosar las acciones meteria de la presente cesión a favor de CENTRO 

MEDICO CUIRURGICO PICHINCHA S.A. Por su parte, el Cesionarío queda obligado a inscribir dicha 

cesión en el hbro de acciones y accionistas de la compañia ADICENMEP S.A. 

Los Cornparecientes aceptan la totalidad del contenido de estas cláusulas y aceptan de manera expresa éste 

instrumento privado, que es ley para las paries y por lo tanto es de ejecución obligatoria. 

Para constancia de su aceptación, las partes firmen el presente documento en dos copias de igual tenor y 

valor. 

Dado en Quito a los veinte y un días, del mes de junio del dos mil siete. 
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DE. RICARDO CARNASCO ANDRADE pel SCS O O RURGICO PICHINCHA 
CAL 1707752063 RUC. 1790437303001 / 
CEDENTE CESIONARIO / 

 


